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CODI:ERNODE 
ELSALVAIJOR 

CAJA MUTUAL DE 
LOS EMPLEADOS 
DEL MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 

ORDEN DE COMPRA No 17/2021 
LIBRE GESTIÓN No 32/2021 

FECHA: 08 de Marzo de 2021 

NOMBRE DE LA CONTRATISTA: MARÍA LUCÍA LÓPEZ GALLEGOS 

UNIDAD SOLICITANTE: GÉNERO 

Solicito a usted(es) entregar a La Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación lo requerido en esta orden 
PRECIO 

UNITARIO ITEM CANTIDAD DESCRIPCIÓN US $(incluye TOTAL 
IVA) 

Suministro de refrigerios para la actividad de Conmemoración del 8 
de Marzo: "Día Nacional e Internacional de la Mujer", con el personal 
femenino de Caj9_ Mutual, según el siguiente detalle. 

1 100 Refrigerios: que incluyan: $ 2.25 $ 225.00 
2 tamales de pollo 
2 pan francés 
1 CUP cake 
Los alimentos det::erán de ser preparados con ingredientes frescos, en 
perfecto estado de cocción y con las medidas higiénicas necesarias. 
Deberán ser de alta calidad, cumpliendo las normas de salubridad y 
::iuena presentación. 
Los alimentos deberán ser entregados a la temperatura correspondiente, 
dependiendo su forma de consumo. 
::>eberán ser entregados en recip·1ente desechable, amigable con el 
medioambiente; servilleta y tenedor debidamente embolsados. 

Fecha y hora de la entrega: Jueves 11 de marzo de 2021, a las 10:00 
am. 
Lugar de entrega: Oficina Central de la Caja Mutual de los Empleados 
del Ministerio de Educación, ubicada en la Calle Guacalupe, Boulevard 
Dr. Héctor Silva, #156, San Salvador. 

Administrador de la Orden de Compra: Clelia Elizabeth Trejo Arévalo, 
Encargada de Unidad de Género, teléfono 2132-4153 y 7850-5057, 
correo electrónico: clelia_trejo@.cajamined.gob.sv. 

**SON DOSCIENTOS VEINTICINCO 00/100 DÓLARES** us $ 225.00 
FORMA DE PAGO: Con quedan a un máximo de 8 días 

NOTA: Se retendrá en concepto de anticipo del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la prestación de Servicios, el 1% por ciento, 
de conformidad al artículo 162 del Código Tributario, por lo que deberá emitir la factura indicando el valor de la retención. 
En oferta manifiesta que esta exento del IVA, de acuerdo al Art. 28 de la Ley de Impuesto a la Transferencia de bienes muebles y a las 
prestaciones de servicios. 
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